
Guayaquil, Marzo 10 de 1997 

Señores 

Accionistas de la Compañía 

INDUSTRIAS Y PREDIOS PESANTES S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

De conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y a lo 

establecido en el estatuto social de la compañía, tengo a bien en informales lo 

acontecido durante el ejercicio económico del año 1996. 

L.. Como es de vuestro conocimiento la compañía se dedica a la Administración y 
cobra de arriendos de los departamentos y locales comerciales del bien que 

posee. Con estos ingresos se hicieron varios arreglos en el Edificio al igual que 

sirvió para los gastos operacionales. 

Esperando que el próximo año, los resultados mejoren, es todo cuanto puedo 
informarles. 

  

Gerente General 

 


